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ANUNCIO 

 
 
 
En virtud del DECRETO DE ALCALDÍA Nº: 2813/2022, de 22 de julio, se acuerda 
la APROBACIÓN DE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE: 
 

LAS BASES REGULADORAS SOBRE LA ORDENACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
DE ESPACIOS DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES POR 
PARTE DE CLUBES, ESCUELAS, EQUIPOS, ASOCIACIONES, ENTIDADES 
DEPORTIVAS/CULTURALES E INSTITUCIONES LOCALES RECONOCIDAS 
Y OTROS ENTES SIN ÁNIMO DE LUCRO. 
 
Y CONSIDERANDO LA DISPOSICIÓN FINAL I, POR LA CUAL LAS 
PRESENTES BBRR, (BASES REGULADORAS), SE PRORROGARÁN 
AUTOMÁTICAMENTE CADA AÑO, SIENDO APLICABLES A LA 
TEMPORADA 2023/2024. 
 
 
En virtud de lo cual se exponen, para presentar en los próximos 7 días hábiles a 
partir del día siguiente de la publicación en la WEB MUNICIPAL, los Proyectos 
Deportivos dirigidos a la Concejalía de Deportes, presentando los mismos en los 
Registros Oficiales a tal efecto, sin perjuicio del resto de las formas de 
presentación previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
Así mismo se publica junto a las Bases Reguladoras los siguientes documentos: 
 
 

- CALENDARIO DE PLAZOS 2023/2024. 
- ANEXO I. 

 
 
 

En Valdemoro a 06 de julio de 2023 
 
 
 
 

CONCEJALÍA DE DEPORTES 
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